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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto ge Financiamlento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desemperio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestidon Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocion y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE”, en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se.dictan otras disposiciones".

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE"

En ejercicio de las facultades legales, estatutarias, en especial las conferidas por la Leyes 87 de
1993, 489 de 1998 y 1474 de 2011, el Decreto 0943 de 2014 y los articulos 2.2.21.1.5y
2.2.21.1.5 del Decreto 648 de 2017, el Decreto 1499 de 2017, asi como el Decreto 0183 de
2001 por medio del cual se crea INFIBAGUE, modificado parcialmente por los Acuerdos 001 de
2019, 005 de octubre de 2021, y 003 de noviembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion — MIPG es un marco de referencia para dirigir,
planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestién de las entidades y de los
organismos publicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y
resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio,
en los términos del articulo 2.2.22.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499
de 2017.

Que el Articulo 2.2.22.3.8 del citado Decreto dispone que cada una de las entidades integrara un
Comité Institucional de Gestion y Desempefio encargado de orientar la implementacion y
operacién del Modelo Integrado’de Planeacién y Gestion - MIPG, el cual sustituira los demas
comités que tengan relacién con el Medelo y que no sean obligatorios por mandato legal.

Que acorde con lo definido, el Comité Institucional de Gestién y Desempefio debe incluir todos
los temas que atiendan la implementacién y desarrollo de las politicas de gestion definidas en el
Modelo Integrado de Planeacién y Gestion - MIPG, por lo tanto, aquellos comités que no estén
estipulados en leyes o normas cgn fuerza de ley seran absorbidos por éste y aquellos comités de
carécter obligatorio, es decir los exigibles en alguna norma especifica, se mantendran.

h
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo:Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoci6n y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefic y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestioh 2MIPG- y sus”
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién-y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 da febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Que las funciones de los comités que se absorben, deberan quedar contenidas dentro del Comité
Institucional de Gestion y Desempefio y para los comiteés de caracter obligatorio, es importante
que dentro del Comité Institucional de Gestion y Desempefio se establezca una funcion para que
sea posible conocer los avances de las actividades en los temas de su competencia y para la
toma de decisiones, asi como aquellas otras funciones que atiendan la implementacién y
operacion del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG, y su sostenimiento a largo
plazo.

Que mediante Resolucién de Gerencia 0538 del 5 de octubre de 2005, se establecié el Modelo
Estandar de Control Interno para INFIBAGUE, Ia cual fue modificada por la Resolucién de
Gerencia 0492 de 2014, a partir de ia expedlctén de la actualizacion del Modelo Estandar de
Control Interno MECI 1000 — Decreto 0943 de 2014 y bajo el mismo esquema, en el afio 2017
con la Resoluciéon de Gerencia 1859, se modificé el Titulo Il de la Resolucién 0492 de 2014
"Roles y responsabilidades frente al Sistema de Control Interno”, actualizando la conformacién
del Comité Coordinador del Sistema de Control Interno y del SIG en INFIBAGUE.

Que mediante las Resoluciones 204, 481 de 2018, 038-1, 248 de 2022, 106, 1122 de 2023 y 043
del 2025, se adoptd el Modelo Integrado de Planeacion y Gestion — MIPG, en el Instituto de
Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, y se actualiz6 la conformacién
del Comité Institucional de Gestién y Desemperio.

Que mediante las Resoluciones 649 del 2018 y 089 del 2021, Por las cuales se crea y actualiza
el Comité de Gestion Ambiental del Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de Ibagué
- INFIBAGUE, en el marco de lo definido en la Norma ISO 14001 :2015.

Que mediante la Resolucion 116 del 2023, Por la cual se constituye y reglamenta el Comité de
Investigacion, Innovacion y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento,
Promocion y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE. )
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"Por medio de la cual se actualiza la adOpciéh del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se’actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Fmanclamlento Promocion y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
. de Investigacion, Innovacion y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
_Ibagué - INFIBAGUE”, y se dictan otras disposiciones".

Que la Gerencia General presenté a consideracion del Consejo Directivo del Instituto de
Financiamiento, Promocion y Degarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, en el mes de junio de 2025, la
aprobacién de la actualizacién en la arquitectura institucional del Instituto, en el marco de
desarrollo de la Modernizacién Administrativa con una serie de ajustes o mejoras en la estructura
organizacional y la planta de personal, armonizadas con la mision, vision, objetivos y funciones,
donde se tuvo en cuenta las disposiciones legales vigentes y las politicas del Gobierno Nacional
en materia de organizacion y funcionamiento de las entidades publicas, reflejadas en la Guia de
fortalecimiento institucional - Construccién de un documento técnico para la formalizacion laboral
—“Por un trabajo digno y en equidad”, formulada por el Departamento Administrativo de la Funcién
Publica.

Que, dentro de los ajustes propuestos a la estructura organizacional y planta de personal del
Instituto, se incluye la necesidad de actualizar las competencias de las oficinas asesoras, aclarar
el rol de la gestién del riesgo financiero, definir roles y responsabilidades puntuales en la Gestion
Comercial del Instituto y fortalecer la prestacion de servicios financieros y administrativos, a partir
de proyectos de promocion y-desarrollo articulados con la Politica Publica de Desarrollo
Econdmico de! Municipio de Ibagué, orientados a impulsar el crecimiento econdémico de la ciudad
a través de la formalizacion, el fortalecimiento empresarial y la diversificacion productiva., que
garanticen la funcién publica frente a los planes, programas y proyectos del sector de las
tecnologias de la informacion y las comunicacicnes, en correspondencia con la Constitucion
Politica, la Ley, el Ministerio de las TIC; para asi fortalecer la relacién Estado-ciudadano,
soportando la operacion y la toma’ de decisiones que obedezca a las necesidades, derechos e
intereses de sus grupos de valor,

Que, en el marco del proceso de sostenibilidad élel__Panéptico de Ibagué, INFIBAGUE como
responsable del mantenimientoy la operacion de este importante complejo cultural, incluyé dentro
de las funciones de la Direccion de Financi}ar'riientq, Promocién y Desarrollo Empresarial, las
actividades relacionadas con la proriocién y conservacion de este bien de interés cultural del
orden nacional, a través de un proyecto educativoy cultural de escala regional construido desde

.
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcion del Modelo integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrolle de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcion.del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucion 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febraro de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de lbagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 "Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamientc, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".
los territorios y las comunidades y que exalte el sentir tolimense desde aspectos sociales,
culturales, artisticos y econémicos.

Que en reunién ordinaria realizada el dia 13 de Junlo de 2025, el Consejo Directivo tomo la
decision de aprobar los ajustes en la Estructura Orgamzacmnal y Planta de Personal del lnstltuto
segun los argumentos descritos en la solicitud de aprobacion de la actualizacion en la arquitectura
institucional del Instituto, para ia actualizaciéon de la Estructura Organizacional y la Planta de
Personal en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE,
presentado por la Gerencia General.

Que mediante los Acuerdos 001, 003, 004, 005, 006, 008-del 13 de junio del 2025, el Consejo
Directivo modificé la Estructura Organizacional, la Escala Salarial y la Planta de Personal
Permanente del Instituto.

Que, ante las modificaciones de la estructura y planta de personal del Instituto, se hace necesario
actualizar la conformacion del Comité Institucional de Gestion y Desempefio, asi como los
responsables de las Politicas MIPG y el Modelo de Operamén por Procesos adoptado en el
Instituto.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

CAPITULO |
ADOPCION DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION - MIPG DE
INFIBAGUE

ARTICULO 1°. ADOPTAR. Para el funcionamiento del Sistema Integrado de Gestion y su
articulacion con el Sistema de Control Interno en el Instituto de Financiamiento, Promocion y
Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, se adopta la versién actualizada del Modelo Integrado de

*
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"Por medio de la cual se actualiza la aaopcién deI Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento; Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoci6n y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089-del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Finan~iamiento Promocién Y Desarrollo de Ibagué~INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 "Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestion del Cmﬂc;mlertc en el Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y ze dictan otras disposiciones".

Planeacion y Gestion MIPG, definido en el Decreto 1499 de 2017, y demas normatividad que lo

adicione o complemente.

ARTICULO 2°. PROPOSITO. El Modelo Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG es un marco
de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestion del
Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, con el fin de
generar resultados que atiendan vy resueivan las necesidades y problemas de los ciudadanos y
demas grupos de interés, con integridad y calidad en el servicio.

ARTICULO 3°. OBJETIVOS. Los Objetivos del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion MIPG
del Instituto de Financiamiento,.Promocion y Desarrollo de |bagué — INFIBAGUE, seran los
siguientes:

a) Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad,
como motores de la generacién de resultados de INFIBAGUE.

b) Agilizar, simplificar y flexibilizar la operacion del Instituto, para la generacion de bienes y
servicios que resuelvan efectlvamente las necesidades de los ciudadanos y demas grupos
de valor.

c) Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la informacién, el control y la
evaluacion, para la toma de decisiones y. la mejora continua.

d) Facilitar y promover la efectiva participacion ciudadana en la planeacion, gestion y
evaluacion de INFIBAGUE.

e) Promover la coordinacion entre entidades puhiicas para mejorar su gestion y desemperio.

ARTICULO 4°. INTEGRACION DE LOS PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATEGICOS A
LOS PLANES DE ACCION. El Institufo de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué —
INFIBAGUE Integrar los planes institucionales y estratégicos que se mencionan a continuacion
a los planes de accién de las dependencias responsables y debera publicarlos a mas tardar el 31
de enero de cada afio en la pagina web institucional:
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcidn del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Piomocién y Desarrollo de Ibague-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibague - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacion y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Plan Institucional de Archivo - PINAR
Plan Anual de Adquisicicnes

Plan Anual de Vacantes

Plan de Previsién de Recursos Humanos
Plan Estratégico del Talento Humano
Plan Institucional de Capacitacién

Plan de Incentivos Institucionales

Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud €n &l Trabajo

9. Programa de Transparencia y Etica Publica .

10. Plan Estratégico de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones - PETI
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Informacion
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Informacion.

13. Plan Institucional de Gestién de Ambiental PIGA.

14. Plan de Gestion de integral de Residuos Solidos PGIRS.

00 NEDE N, e Y s

ARTICULO 5°. POLITICAS DE GESTION Y DESEMPENO INSTITUCIONAL. Las Politicas de
Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas por el Departamento
Administrativo de la Funcion Publica y los demas lideres, se denominaran politicas de Gestién y
Desempefio Institucional y comprenderan, entre otras, las siguientes:

Planeacién Institucional
Gestion presupuestal y eficiencia del gasto publico .

Talento humano

Integridad

Transparencia, acceso a la informacion publica y lucha contra la corrupciéon
Fortalecimiento organizacional y simplificacién de procesos

Servicio al ciudadano

Participacion ciudadana en la gestion publica -
Racionalizacion de tramites

$0 00 OO, e O B
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~ de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Rescluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resoluciér} No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto,de Fjﬁdﬁcia‘miehto Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :'2515. la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".
10. Gestion documerital
11. Gobierno digital, antes Gobierno en Linea
12. Seguridad digital
13. Defensa juridica
14. Gestion del conocimiento y la innovacién
15. Control interno 3
16. Seguimiento y evaluacion del desempefio institucional
17. Mejora normativa
18. Gestion de la informacion estadistica
19. Compras y contratacién publica

PARAGRAFO 1. Las Politicas de Gestién y Desemperio Institucional se regiran por las normas
que las regulan o reglamentan y se implementaran a través de planes, programas, proyectos,
metodologias y estrategias. figs

ARTICULO 6°. REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCION PARA MIPG. E| Gerente General
define como su representante ante el Modelo Integrado de Planeacion y Gestién - MIPG, al JEFE
DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIO_N INSTITUCIONAL, el cual, con independencia de
otras funciones, tendra a cargo las siguientes: :

1. Orientar y coordinar con los demas integrantes de los equipos de trabajo del Modelo
Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG, las actividades de documentacion,
implementacion, evaluacién y mantenimiento del modelo.

2. Elaborar anualmente el Plan de Trabajo para la documentacion, implementacion,
evaluacion y mantenimiento del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG y de
cualquier necesidad de n‘]ejora institucional.

3. Propender porque se provean los recursos necesarios para ejecutar las actividades
exigidas por el Modelo Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG, de acuerdo con el plan
de trabajo establecido para el periodo.
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"Par medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcion cel Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promacién y,Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, yla
conformacién el Comité Institucional de Gestion- -y Desemperio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de’2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué~INFIBAGUE", en el'marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE?", y se dictan otras disposiciones".

4. Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del ciudadano
y/o usuario y demas grupos de valor, en todos los niveles de INFIBAGUE.

5. Representar a INFIBAGUE, en asuntos relacionados con el Modelo Integrado de
Planeacion y Gestién - MIPG, ante organismos externos.

6. Proponer acciones correctivas o de mejoia a ia Alta Direccién, ante la aparicion de
problemas potenciales o reales en la implementacién y SOStEl"IIblhdad del Modelo
Integrado de Planeacién y Gestién - MIPG.

7. Revisar y aprobar los documentos presentados por los Responsables de procesos, de
conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Control de Documentos y
Registros, vigente en el Instituto.

8. Informar al Comité Instituciones de Gestion y Desempefio sobre el proceso de
implementacion, desarrollo y mantenimiento del Modelo Integrado de Planeacién y
Gestién - MIPG de INFIBAGUE y de cualquier necesidad de mejora.

9. Las demas que se encuentren definidas en la normatividad vigente, las establecidas por
las Normas Técnicas y/o los estandares internacionales y las que imparta la Alta
Direccién; que por su rol deba asumir para el cabal cumplimiento y logro de los objetivos
del Meodelo Integrado de Planeacién y Gestién - MIPG de la entidad.

ARTICULO 7°. LIDERES DE LAS POLITICAS MIPG. Para la ejecucion de las Politicas de
Gestion y Desempefio Institucional previstas en el Manual Operativo del Modelo Integrado de
Planeacion y Gestion MIPG y en el Decreto 1499 de 2017, se definen los siguientes lideres al
interior del Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué -INFIBAGUE, los cuales
seran los responsables de establecer los lineamientos y las herramientas de gestion
institucionales para la operativizacion y sostenibilidad de las mismas, en concordancia con sus
funciones y competencias.

'Y
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desemperio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
"de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué~INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

DIMENSION i POLITICAS i LIDERES DE LA POLITICA
'l;alento Humano ' Direccién Servicios
TALENTO HUMANO 7 Administrativos — Gestion

Integndad Humana y SST

Oficina Asesora de Planeacion

Planeacion Institucional

. e | : Institucional |
| Gesﬂén Presupuestal y Efmencm del Biteccisn Elnancisra f
DIRECCIONAMIENTO Gasio Ptblico
ESTRATEGICOY | LA ISCATT . e
PLANEACION . Secretaria General
" Compras y Contratacién Péblica | Direccion Servicios
| . Administrativos — Bienes y
3 I 4% TS ; servicios
Fortalecimiento Organizacionaly | Ofi icina Asesora de Planeacion
_ Simplificacion de Procesos | Institucional
: Gobierno Digital Ofcma Asesora de Gestién
e ———————— Tecnolédgica y Transformacion
Segurldad Dlgltal Dlgltal
GESTION PARAEL Defensa, Juridica Secretar:a General
et s Participacién ciudadana en la Gestion HE et e
YALORES i ki e ! Comunicaciones y Participacion
Publica ;
_ Ciudadana ]
Servicio al Ciudadano Oficina Asesora de
: ~————————— Comunicaciones y Participacién
Racionalizacion de Tramites Ciudadana - Atencién al
s Ciudadano g
: Mejora Normativa | Secretaria General
" EVALUACION DE Seguimiento y Evaluacion del | Oficina Asesora de Planeacion
RESULTADOR | °  Desampsfoinstiticional = | Instiniclonal

¢
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucidon No 089 del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo.de Ibagué—-INFIBAGUE”, en el marco de lo definido en la Norma
{SO 14001 :2015, la Resolucién No 11.[3‘ del 45 de febre_'ro:de 2023 "Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestién del C8nocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promacién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

4'

DIMENSION | POLITICAS__. = : LIDERES DE LA POLITICA
Direccién Servicios
Gestién Documental Administrativos — Gestion
’ . " o 57 A, Documental
INFORMACIO(I; ) SR Transparencia, acceso a la
COMUNICACION i
informacion publica y lucha contra la Ofidha Asdaors do Planaacitn
corrupmon " Institucional
Gestién de la Infoimacién Esiadlsltca _
GESTIONDEL  Gestion del conocimientoyla ~ Oficina Asesora de Planeacion
CONOCIMIENTO | innovacion - Institucional
CONTROL INTERNO Control Interno - Qiiclna Conteol Interno de
Gestion

ARTICULO 8°. ARTICULACION Y COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS SISTEMAS DE
GESTION. El Sistema Integrado de Gestién se complementa y articula, entre otros, con los
Sistemas de Gestion de la Calidad, Gestion Ambiental y Gestion de la Seguridad y Salud en el
Trabajo, todo lo anterior en el marco del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion — MIPG.

ARTICULO 9°. ACTUALIZACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO. La
actualizacion del Modelo Estandar de Control Interno para el Estado Colombiano -MEC!, en
INFIBAGUE, se efectuara de conformidad con lo definido en el Manual Operativo del Modelo
Integrado de Planeacion y Gestion MIPG, el cual sera de obligatorio cumplimiento y aplicacién
para las entidades y organismos a que hace referencia el articulo 5° de la Ley 87 de 1993.

CAPITULOII
COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION Y DESEMPENO

ARTICULO 10°. CONFORMACION DEL COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION Y

DESEMPENO. El Comité Institucional de Gestién y Desempefio sera el encargado de orientar la
implementacion y operacién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién MIPG en el Instituto
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus

: equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoci6n y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestiér y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité

de Investigacion, Innovacion y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de

Ibagué - INFIBAGUE”, y se dictan otras disposiciones".
de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de lbagué -INFIBAGUE, y sustituira los demas
comités que tengan relacién con'el Modelo y que no sean chligatorios por mandato legal. Estara

integrado de la siguiente manera:

éf‘m INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, @
gowes | | n0eoet |

a) El Gerente General en su calidad de representante legal, quien lo preside.

b) El Jefe de la Oficina Asesora de Planeacién Institucional.

c) El Representante de la Alta Direccién para el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion.

e) Los representantes del nivel directivo y asesor de la Entidad.

PARAGRAFO 1°. El Comité Institucional de Gestién y Desempefio puede actuar como Comité
Directivo o de Gerencia. La responsabilidad y funciones de la presidencia y secretaria técnica
para el comité directivo, seran las estipuladas en los articulos 12, 13, 14 y 15 de la presente
Resolucion.

PARAGRAFO 2°. Lz Oficina de control Interno o quien haga sus veces, sera invitada permanente
con voz, pero sin voto.

PARAGRAFO 3°. Con excepcién del Gerente General, la participacién en el Comité a que refiere
la presente Resolucién, es indelegable.

PARAGRAFO 4°. Al Comité Institucional de Gestion y Desempefio, podran asistir otros
funcionarios, asesores o contratistas, en calidad de invitados, los cuales tendran derecho a voz,
pero no a voto, cuando la naturaleza del asunto a tratar, asi lo requiera.

ARTICULO 11°. FUNCIONES DEL COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION Y DESEMPENO.
El Comité Institucional de Gestion y Desemperio del Institiiio de Financiamiento, Promocion y
Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, desarrollara las siguientes funciones, de acuerdo con los
diferentes ejes tematicos de su competencia:
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"Por medio de la cual se actualiza la adopf:idn del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus eauipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, romocion y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actuaiiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 "For la cual actualiza el Comité de Gestiébn Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de

Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Generales

1.

2;

Aprobar el Plan de Trabajo Anual del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion - MIPG
y/o del Sistema Integrado de Gestién, durante el primer bimestre de cada vigencia.
Aprobar y hacer seguimiento, a las acciones y estrategias adoptadas para la operacion
del Modelo Integrado de Planeacion y CGestion - MIPG.

Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologias y estrategias para asegurar
la implementacion, sostenibilidad y mejora del Modelo integrado de Planeacion y Gestién
- MIPG. '

Proponer al Comité Sectorial de Gestion y el Desempefio Municipal, iniciativas que
contribuyan al mejoramiento en la implementacién y operacién del Modelo Integrado de
Planeacion y Gestion — MIPG.

Presentar los informes que el Comité Sectorial de ‘Gestién y el Desempefio Municipal y
los organismos de contro!, requieran sobre la gestion y el desempenio del Instituto.
Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnéstico para facilitar la
valoracion interna de la gestién.

Aprobar los documentos (Politicas, Planes, Programas, Manuales, Cddigos,
Reglamentos, Normogramas, Mapas de Riesgos, Mapa de Procesos, Caracterizaciones
del Procesos, Procedimientos, Instructivos, Registros, etc.) que garanticen el
cumplimiento de los lineamientos y definiciones conceptuales del Sistema de Control
Interno y del Sistema Integrado de Gestién, adoptado por el Instituto, de conformidad con
lo establecido en el procedimiento de control de documentos y registros vigente.

Las demas que tengan relacion directa con la implementacioén, desarrollo y evaluacion del
Modelo Integrado de Planeacién y Gestion. :

Participacién ciudadana en la gestién y Rendicién de cuentas

1.

Promover y garantizar la incidencia efectiva de los ciudadanos y sus organizaciones en
los procesos de planeacion, ejecucioén, evaluacién -incluyendo la rendiciéon de cuentas- de
su gestion, a través de diversos espacios, mecanismos, canales y practicas de
participacién ciudadana.
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién v Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cua! se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Fjnangiamienfo, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comité Institucional de Gestion'y Desempefio y se deroga la Resolucion 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de

2.

Tram

Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Aprobar e implementar proyectos de Transformacién Digital, orientados al
empoderamiento a los ciudadanos como Estado Abierto, habilitando el acceso a
informacion publica generada por la entidad en los procesos de participacion ciudadana.
Promover ejercicios de participacién ciudadana que facilite el acceso y la comunicacion
con personas o grupos poblacionales con condiciones o necesidades especiales.

Las demas que tengan relacion directa con la impizinentacion, seguimiento y evaluacion
de la Participacién Ciudadana en la gestién y la Rendicién de cuentas del Instituto.

ites vy Servicio al ciudadano

1.

Promover la implementacion de los procesos de racionalizacion, simplificacion y
automatizacion de los trémites; de modo que los ciudadanos accedan a sus derechos,
cumplan obligaciones y desarrollen actividades comerciales o econdmicas de manera agil
y efectiva frente al Estado.

Aprobar el autodiagnéstico base para la planeacion de la estrategia anual de servicio o
relacionamiento con la ciudadania de la Entidad, asi como los demas documentos
requeridos en el marco de los procesos de racionalizacion de tramites y servicio al
ciudadano. ;

Definir las acciones de lenguaje claro incluidas en la estrategia anual de servicio o
relacionamiento con la ciudadania de la Entidad.

Recomendar prioridades para la adopcion, adaptacion, adecuado funcionamiento y
optimizacién de los sistemas de informacién gerencial, la participacion ciudadana en la
gestién, la rendicién de cuentas, el manejo de los Tramites y Otros Procedimientos
Administrativos OPAs y la evaluacion de procesos a través de los indicadores de gestion.
Analizar de manera periédica v ‘sistematica los resultados de la evaluacion de la
satisfaccién del ciudadano - ciiente con la calidad de los servicios, incluyendo las PQRS
(obtenidas a través de los sistemas de seguimiento y evaluacién permanente al Servicio
de Atencion al Ciudadano) y adoptar las correspondientes acciones correctivas o de
mejoramiento en el marco del proceso de mejoramiento continuo del Sistema Integrado
de Gestion,

Las demés que tengan relacion directa con la implementacion, seguimiento y evaluacion
de los tramites y el servicio al ciudadano en el Instituto.
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado dé Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desaric!lo de Ibagué- !NFIBAGUE y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempene’;"se dgrogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adapcu&n' del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promociény Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de-Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE'", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 *Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Transparencia y lucha contra la corrupcién

1. Articular acciones para la prevencion, deteccién e investigacion de los riesgos de en los
procesos de la gestion administrativa y misional de las entidades publicas, asi como
garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la informacién publica a los
ciudadanos y responderles de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita
a sus solicitudes de acceso a la informacion publica.

2. Realizar seguimiento al proceso de implementacién del Plan Anticorrupcién y de Atencién
al Ciudadano y al Mapa de Riesgos de Corrupcion de la entidad.

3. Las demas que tengan relacion directa con la implementacion, seguimiento y evaluacion
de los avances en materia de Transparencia y. lucha contra la corrupcion en el Instituto.

Gestion documental y administracion de archivos

1. Propiciar la transparencia en la gestién publica y el acceso a los archivos como garante
de los derechos de los ciudadanos, los servidores publicos y las entidades del Estado, a
través de actividades de recuperacion, preservacion y difusién del patrimonio documental
de la Entidad en diferentes medios y soportes como fuente de memoria e identidad
cultural; promocion del gobierno abierto (transparencia, colaboracion y participacion);
fomento de la modernizacion de los archives a travias de la generacion de estrategias que
propicien el uso de tecnologias y proyectos de innovacién, impulsando en los servidores
plblicos, la cultura archivistica y el desarrollo de estrategias que permitan fortalecer las
capacidades para el adecuado manejo y tratamiento de los archivos.

2. Aprobar la Politica de Gestion Documental y demas instrumentos archivisticos que
requiera la Entidad (PINAR, PGD, TRD, TVD, Procedimientos, Formatos, etc), en el marco
del cumplimiento de la Ley General de Archivos.

3. Fijar acciones y estrategias relacionadas con la organizacién, manejo y control de los
documentos producidos en desarrollo de la gestién institucional.

4. Las demas que tengan relacion directa.con la implementacion, seguimiento y evaluacion
de la Gestion Documental en el Instituto.

X
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocidn y Desarrollo de Ibagué-INF'lhAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de GerenciaNo 043 del 31 de enero de
2025 “Por medic'de la cual se actualiza la adopcion del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucion 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE’, en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Reselucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacion y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrolio de

‘ Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

Gobierno digital y Seguridad digital

Promover el uso y aprovechamiento de las Tecnologias de la Informacién y las
Comunicaciones -TIC, para consoclidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos,
e innovadores, que generen vaior plblico en un entorno de confianza digital.

Fortalecer las capacidades de las muiltiples partes interesadas para identificar, gestionar,
tratar y mitigar los riesgos de seguridad digital en sus actividades socioeconémicas en el
entorno digital de la Entidad.

Tomar decisiones sobre la implementacién de la Politica de Gobierno Digital y la Politica
de Seguridad y Privacidad de la informacion en la Entidad, de conformidad con lo definido
en el marco normativo vigente.

Asegurar la implementacién y desarrollo de las politicas de gestién y directrices en materia
de seguridad digital y de la inférmacion.

Fijar acciones y estrategias orientadas al buen uso y aprovechamiento de las Tecnologias
de Informacién y las Comunicaciones, asi como a la proteccién de los activos de
informacién de la Entidad.

Aprobar el diagnéstico de seguridad y privacidad de la informacion para la respectiva
vigencia, construido a través de la herramienta de autodiagnéstico del Modelo de
Seguridad y Privacidad de la Informacién (MSPI) y fomentar su implementacion.

Aprobar en material de seguridad y privacidad de la informacion, el Plan Operacional, los
riesgos, los procedimientos y el inventario de activos de seguridad y privacidad de la
informacion de la Entidad. _

Las demas que tengan relacion directa con la implementacion, seguimiento y evaluacion
de las politicas de Gobierno y Seguridad Digital en el Instituto.

Gestion del Talento Humano

T

Promover la alineacion de las practicas de talento humano con los objetivos y con el
propésito fundamental de la entidad, para lograr una gestion que vincule desde la
planeacion al talento humano, de mariera que se pueda ejercer un rol estratégico en el
desempefio de la entidad.

a
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Flaneacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrolio de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestiér, y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibaglié—[NFlBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacion y Gestion del Cenocimiente en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan. otras disposiciones".

2. Fijar criterios y estrategias para el desarrollo del Plan Estratégico de Gestion Humana,
teniendo en cuenta aspectos como capacitacién, induccion, otorgamiento de incentivos y
la promocion del bienestar social laboral. .

3. Las demas que tengan relacion directa con la implementacion, seguimiento y evaluacién

del proceso de Gestion Humana en el Instituto.

INFIBAGUE "Sigscnye EIE
oty i Fapubasstrens, Prmensits i oamwuily 08 Suget \:a_.'-_,-—)t:v_\—‘.:,

ARTICULO 12°. PRESIDENCIA. La presidencia del Comité Institucional de Gestién y
Desempefio del Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE,
sera ejercida por el Gerente General, cuyo rol principal sera orientar y liderar la gestién del mismo.
ARTICULO 13°. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION
Y DESEMPENO. Son funciones del presidente del Comité Institucional de Gestién y Desempefio
del Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrolio de Ibagué — INFIBAGUE, |as siguientes:

1. Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dirigir las reuniones
correspondientes. :

2. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por la instancia de coordinacion.

Representar al comiteé cuando se requiera. .

4. Coordinar con la Secretaria Técnica la elaboracién de actas e informes y demas
documentos para su publicacion.

5. Servir de canal de comunicacién de ias decisiones del Comité. Unicamente el presidente
podra informar oficialmente los asuntos decididos por el Comité Institucional de Gestion y
Desempefio del Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de |bagué —
INFIBAGUE. ‘ :

8. Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere
oportuno.

7. Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir y debatir.

Decidir los impedimentos y recusaciones que presenten los integrantes del Comité.

9. Las demas funciones que establezca la normatividad vigente.

w

o
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza'la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocidn y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 "Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiertial del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, Ia Resoluciéon No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacion y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE”, y se dictar otras disposiciones".

ARTICULO 14°. SECRETARIA TECNICA. La Secretaria Técnica del Comité Institucional de
Gestion y Desempefio del Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué —

INFIBAGUE, sera ejercida por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeacién Institucional o quien
haga sus veces.

ARTICULO 15°. FUNCIONES DE LA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE INSTITUCIONAL
DE GESTION Y DESEMPENO. Son funciones de la Secretaria Técnica del Comité Institucional
de Gestion y Desempefio del Institutc de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué —
INFIBAGUE, las siguientes:

1. Convocar a sesiones a los integrantes del Comité Institucional de Gestion y Desempefio,
indicando: hora, dia y lugar de la reunion.

2. Programar la agenda del Comité Institucional de Gestion y Desempefio y enviarla

previamente a cada uno de los integrantes del Comité.

Verificar el quorum antes de sesionar.

4. Redactar las actas de las reuniones, informes y demas documentos, y coordinar con la
Presidencia su suscripcion.

5. Elaborary publicar el plan de accién integrado institucional a 31 de enero de cada vigencia
y realizar su respectivo séguimiento por lo menos una vez cada tres (3) meses.

6. Elaborar el plan anual de trabajo de la instancia.

7. Consolidar y presentar para su aprobacion, los documentos, estrategias, planes,
programss, proyectos e informes que promuevan el mejoramiento continuo del Modelo
Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG. '

8. Organizar la logistica y los recursos técnicos necesarios para el funcionamiento del
Comite. A

9. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del Comité, asi como de
los demas documentos que se posean, tanto en medio fisico como electrénico.

10. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por el Comité,
por lo menos una vez cada tres (3) meses.

11. Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

w
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcion dei Mcdele Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefic y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Cestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
confermacion el Comité Institucional de Gestién y Desemperio y se defoga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 088 del 22 de febrero de 2021 "Por Ia%ﬁal actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamienta Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE" en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 "Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

ARTICULO 16°. IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES O CONFLICTOS DE INTERES. Los
integrantes del Comité Institucicnal de Gestion y Desempefio del Instituto de Financiamiento,
Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, estan sujetos a las causales de impedimento
y recusacion previstas en el Coédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Cuando un integrante del Comité advierta que puede estar inmerso en una de las causales de
impedimento, debera informarlo inmediatamente al Presidente del Comité, quien debera decidir
el impedimento. De aceptarlo, designara su remp!azo y en‘el mismo acto ordenara la entrega de
los documentos respectivos.

Cuando el integrante del Comité no manifieste su impedimento, podra ser recusado por &l
interesado, quien debera aportar las pruebas que considere necesarias para decidir el
impedimento.

Cuando el impedimento recaiga en el Presidente del Comité, la decisién se adoptara por la
mayoria de los integrantes del Comité.

ARTICULO 17°. OPERACION DEL COMITE INSTITUCIONAL DE GEST!SN Y DESEMPENO.
El Comité Institucional de Gestién y Desempefio del Instituto de Financiamiento, Promocién y
Desarrollo de lbagué — INFIBAGUE, sesionard como minimo tres veces al afio de manera
ordinaria y de forma extraordinaria, cuantas veces serequiera.

El Secretario Técnico con una antelacién no menor a dos (02) dias habiles, realizara la citacion a
las reuniones ordinarias y con una antelacién no menor a un (01) dia habil, podra citar reuniones
extraordinarias. El Comité, deliberara y decidira, con la mitad mas uno de sus integrantes.

PARAGRAFO 1°: La inasistencia sin justificacién, al Comité, sera considerada causal de mala
conducta.

.

Y
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"Ppr medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de ia cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comité Insttucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023, la Resolucién No-089 del 22 de febrero de 2021 *Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE”, y se dictan otras disposiciones".
PARAGRAFO 2°: El Comité podra sesionar de manera no presencial a solicitud de su Presidente
o Secretario Técnico. La deliberacién y decisién de asuntos del Comité, en sesiones virtuales,
podra realizarse por cualquier medio tecnolégico disponible, teniendo en cuenta el siguiente
procedimiento:

(

1. El Presidente, por cualquier medio de transmisién de mensajes de datos, podra autorizar
al Secretario Técnico para que adelante la sesién no presencial o éste tomar la decisién
de realizar la sesion. =

2. El Secretario Técnico convocara la sesién no presencial mediante cualquier medio de
transmision de mensajes de datos a todos los miembros del Comité, asi como a los
invitados que deban participar en el mismo. En dicha convocatoria se deberan precisar
los asuntos a tratar y adjunto a la misma se remitira la informacion requerida para adoptar
las decisiones respectivas.

3. Cada uno de los miembros del Comité debera de manera clara y expresa, manifestar su
posicion frente a los asuntos sometidos a su consideracion y la remitira por cualquier
medio de transmision de mensajes al Secretario Técnico. Para tal efecto, los miembros
del Comité podran deliberar o decidir por correo electrénico y todos aquellos medios
tecnolégicos que se encuentren a disposicion.

4. Una vez adoptada la decisién por la mayoria de los miembros con voz y voto del Comite,
el Secretario Técnico la Informara por cualquier medio de transmisién de mensajes de
datos a todos los miembros del Comité y procedera a levantar el acta correspondiente, en
la que se dejara constancia del medio utilizado.

PARAGRAFO 3°. A las sesiones no presenciales del Comité, se les aplicara en lo pertinente, lo
dispuesto en la Ley 527 de 1999, sus adicciones y reformas.

PARAGRAFO 4°. El Comité¢ Institucional de Gestion y Desempefio del Instituto de
Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, absorbe los comités del
Sistema de Gestion Ambiental SGA y el Comité de Gestion del Conocimiento y la Innovacién, por
tal motivo se tendra como puntos permanentes en la agenda los temas relacionados con el
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo |ntegrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y 'Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempeﬁo y se deroga la Resolucion 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de ibagué—lNFlBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 115 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye'y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE”, y se dictan- -otras disposiciones".
Sistema de Gestion Ambiental, Comité de Gestion del conqcimiento y la lnnovaclfm y Atencion al

ciudadano - PQRS.

CAPITULO Il
EL MODELO DE OPERACION POR PROCESCS DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO,
PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE.

ARTICULO 18°. MODELO DE OPERACION POR PROCESOS. La operacion del Instituto de
Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE, se soporta en el modelo
operativo por procesos, integrando las competencias constitucionales-y legales que rigen al
Instituto, con el conjunto de Planes y Programas necesarios para el cumplimiento de sus
funciones, misién y vision, estructurados en sus Planes de Accidn, para la satisfaccion de las
expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de los servicios. EI Modelo de
Operacion, esta constituido por los siguientes procesos:

o« PROCESOS ESTRATEGICOS: Incluyen procesos relativos al establecimiento de
politicas y estrategias, fijacion de objetivos, sistemas de gestion y de administracién del
riesgo, comunicacion, provisién de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién Tics,
aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la direccién.

« PROCESOS MISIONALES: Incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado
previsto por la entidad en €! cumplimiento de su objeto social o razén de ser.

 PROCESOS DE APOYO: Incluyen todos aquellos procesos para la provision de los
recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de medicién,
analisis y mejora.

e PROCESOS DE EVALUACION: Incluyen aque!los procesos necesarios para medir y
recopilar datos destinados a realizar el analisis de! desempefio y la mejora continua de la
eficacia, la eficiencia y efectividad.
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“Por medio de la cual se actualiza la adopcidn del Modelo Integrado de Planeacion y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoci6n y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actualiza la adopcion del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
~ conformacién el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
"de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué~INFiBAGLUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de
Ibagué -.INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".

ARTICULO 19°. MAPA DE PROCESOS. El Mapa de Procesos del Instituto de Financiamiento,
Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE; de conformidad con los requerimientos
establecidos por los estandares internacionales en materia de Gestion de Calidad, Seguridad y
Salud en el Trabajo, Gestion Ambiental, asi como la aplicacién del Modelo Integrado de
Planeacion y Gestion — MIPG, sera el siguiente:

- _ Mapa de procesos

gatisfaccisn

smrjosexequ!
saupnd A 1o|pA ep sodnio

Grupos de valor y partes
interesadas "

u[ron financ et®

%Gc 0%°
tatyg 8% ne;r:,'a'?"d

ARTICULO 20°. LIDERES O RESPONSABLES DE PROCESOS. De acuerdo con el Modelo de
Operacion por Procesos, adoptado en la entidad, los Lideres o Responsables de los procesos
definidos en el Sistema Integrado de Gestién del instituto de Financiamiento, Promiocion y
Desarrollo de 'hagué — INFIBAGUE, son los siguientes:
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se derogan las Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 “Por medio de la cual se actuali*a la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacioén el Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de naviembre
.de 2023", la Resolucion No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestién Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investlgaclén Innovacién y Gestion del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrolio de
Ibagué - INFIBAG UE y se dictar' otras dlsposmlones

TIPO DE DEPENDENCIA | INSTANCIA “CARGO Y CODIGO DEL
PROCESO PROCESO RESPONSABLE DEL LIDERO RESPONSABLE DEL
PROCESO PROCESO

ESTRATEGICOS
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"Por medio de la gual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resolutiones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y Ia
conformacién el Comité Institucional de Gesti4n y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué~INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion; Infrovacion y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de

s | Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otras disposiciones".
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"Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacién el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan las Resoiuciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacién el Comité Institucional de Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucién 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucion No 089 de! 22 de febrero de 2021 "Par la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué—INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
1SO 14001 :2015, la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se consntuye y reglamenta el Comité
de Investigacién, Innovacion y Gestién del Conocimiente en el Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de
Ibagué - INFIBAGUE’, y se dictan otras disposiciones".

ARTICULO 21°. FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES O LIDERES DE PROCESOS. Las
funciones de los Responsables o Lideres de procesos en el Sistema Integrado de Gestién del
Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué — INFIBAGUE son las siguientes:

1. Apoyar a la Alta Direccion en la actuaiizacion, difusion e implementacién de la Politicas
necesarias para la operacion del Modelo integrado de Planeacion y Gestion — MIPG y de
manera particular las politicas y objetivos de los Sistemas de Gestidn y Normas Técnicas
que conforman el Sistema Integrado de Gestidn del Instituto.

2. Coordinar y dirigir las actividades encaminadas a la actualizacion, difusion,
implementacion y mejora del proceso a cargo, asi como de todos los documentos que lo
componen: Caracterizacion del proceso, Mapas de Riesgos, Matrices de Aspectos e
Impactos Ambientales, Matrices de Identificacién, Evaluacion y Valoracion de Peligros,
Matriz de requisitos legales, Indicadores de Gestién; Gestion del Cambio, Procedimientos,
Instructivos, Formatos, entre otros.

3. Coordinar y dirigir las sctividades de seguimiento y medicién del proceso a cargo, con
especial énfasis en la medicién de indicadores de gestion, autoevaluacion del proceso y
auditorias internas programadas por el Representante de la Alta Direccién para el Modelo
Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG y/o.la Oficina de Control Interno.

4. Reportar oportunamente ante la Oficina Asesora de Planeacién, las necesidades de
ajustes a los documentos que componen el proceso y los aportes que considere
necesarios para la mejora continua del Modeio Integrado de Planeacién y Gestion - MIPG.

5. Reportar a ia Oficina Asesora de Planeacion, con una periodicidad SEMESTRAL, los
resultados de las actividades de actualizacion, difusion, seguimiento y evaluacién
realizadas al Modelo Integrado de Planeacién y Gestion — MIPG, para el(los) proceso(s)
del cual son responsables.

N
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"Por medio de la cual se actualiza la adupcnbrrdﬂ@%l‘o Integrado de Planeacién y Gestion -MIPG- y sus equipos
de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoclh.y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE, y la conformacion el
Comité Institucional de Gestién y Desempefio y se derogan fas Resoluciones de Gerencia No 043 del 31 de enero de
2025 "Por medio de la cual se actualiza la adopcién del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion -MIPG- y sus
equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promocién y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUE, y la
conformacion el Comite Institucional dg Gestion y Desempefio y se deroga la Resolucion 1222 del 30 de noviembre
de 2023", la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 “Por la cual actualiza el Comité de Gestion Ambiental del
Instituto de Financiamiento Promocién y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE", en el marco de lo definido en la Norma
ISO 14001 :2015, la Resolucién No 116 del 15 de febrero de 2023 “Por la cual se constituye y reglamenta el Comité
de Investigacion, Innovacién y Gestién del Conocimiento en el Instituto de Financiamiento, Promocidn y Desarrollo de
| Ibagué - INFIBAGUE", y se dictan otraz disposiciones".

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 22°. DEROGATORIAS Y VIGENCIA. La presente resolucion rige a partir de la fecha
de su expedicion y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial, las Resoluciones
de Gerencia No043 del 31 de enero del 2025, la Resolucién No 089 del 22 de febrero de 2021 y
la Resolucion No 116 del 15 de febrero de 2023.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

EDILBERTO ALLOS
GERENTE GENERAL

Reviso: Aura Ramirez Rozo,

Secretaria Genera
Proyecto: Manuela Gémez Guakanez

Jefe Oficina Asesora Planeacion Instituciggal
Redacto: Profesional Universitario 219-02

Oficina Asesora Planeacion Institucional
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